


El artículo 6, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 

elaboración de versiones públicas.

clasificación de la información reservada y confidencial y, para la 

lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de 

a la Información Publica el instituto debe observar de manera obligatoria los 

fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

de las funciones correspondientes. Derivado de lo anterior y con 

en el tratamiento de los datos personales recabados derivado del ejercicio 

Querétaro al ser un organismo autónomo es considerado un sujeto obligado 

Obligados del Estado de Querétaro, el Instituto Electoral del Estado de 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

datos personales. Asimismo, con fundamento en el artículo 1 de la Ley 

privacidad de toda persona, la cual constituye loa base de la protección de 
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